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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SiTUACIONES E INClUENCIAS

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la qUe se a<-'U€Tda promover a secretario de
la Administración de Justicia de Pi ime'm c-aieqoria.
en la rama de Juzga~ de Primera ¡}'lJjtanda e
instruccion, a don Sergio Prol Purnar.

De conformidad con lo prevenido en el artículo lb del Rt~gla·

mento Qrganíco de 2 de mayo de 1968
Esta Dirección General acuerda promover, por el tll.rHü N:g:un

do de los establecidos en el artículo 14 de dicho Reglamento
Organíco, en vacante económica producida por jubilación de don
Rafael Pardo Ciorraga, a Secretario de la AdminisLracUm de
Justicia de primera categoría de la rama de Juzgados de Primera
Instancia e lru;trucción a don sergio Prol pumar, que desempena
Su cargo en el de igual clase número 1 de lo;:, de Vigo,

Dicho funcionario continuara en su actual destino y percibirá
el sueldo y emolumentos que le oorrespondan confonne a la
Ley de Retribuciones de 28 de diciembre de 1966, retrotrayéndose
esta promoción a todos los efectos legales al día 9 del actual,
entendiéndose tomada la posesIón de esta nueva. categoría desde
la expresada fecha.

Lo digo a V. S" para su conocimiento y efecto.:; ;;-onsiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 10 de mayo de 1971,-E} Directvr general, Aeisclo

Fernandez Caniedo.

Sr. Letrado Jefe del servicio. de Pprsonal de los CUf-.rpos de
¡'-unción Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA Lo qUE' digo a V, S. Pal:l1 SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, mllrJ;os años.
Madrid, 7 de mayo de 1971.-El Director general, Francisco

Escrivá de Rmnani.

Sr. Jefe dd Servicio Inmobiliario RegiBtral y Mercantil

Hl';SOLUCION de la Dirección General de los Reyf5-
tros y del Notariado par la que se concede la eXce.
dencia voluntaria en el cuerpo a don José Manuel
BudY i9üCZ PO,l;o-Guerrero, Registrador de la Propie
dad de Ba-ltanás.

A~cWicndo a. 1(1 SoOlicitado por don JOSé Ma.nuel Rodriguez
poyo--Guerrero, ~4istra¡do, de la Propiedad. de Baltanas, con c~

tegoria personal de cuart.a clase, y de· conformidad con lo dispues
to en los artículos 511 y 512 del Reglamento Eipoteca.rio, en rela.
ción con el 287 de la LeY,

Esta Dirección General ha. acordado declarar a don José Ma.
nuel liodríguez POYoJ-Guerrero en Situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo de Registradores de la propiedad por incom
patibilidad con el cargo de Notario y por un tiempo no inferIor
a un aflo, pasado el cual podrá volver al servício actívo si lo so
licitare, de oonformida.d con lo establecido en lea disposiciones
vigentes.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1971.~El Director g-eneral, Francisco

Escrivá de Romant

Sr. Jefe del. servicio Registral InmobiliaJ'io y ,\{ercantil.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se recti·
lica el nombre de {(C~prwno» por el de {{Jose Mar·
i;íml a don Jose Martin Reboso Espinosa, del Cuerpo
B.,peClal de Celadores de los Puertos Francos de
Cannritls.

Ilmo. Sr.; ViEta la instancia suscrita por don José Martín
Reboso Espinosa, funcionario del Cuerpo Especial de celadores
de los Puertos Francvs de Canarias -A09HA23-, con destino
en el de Santa Cruz de Tenerife. en la qUe sollcita la rectifica
ción en los escalafones, relac1vnes de personal, titulos y demas
documentos úÍlclales, del nombre con que en éstos venia Ggurando
como funcionano aei expresado Cuerpo. a cuyo efecto acompaña
certificación literal de inscrIpción de na.cimiento. expedida por
el Registro CivU de Valverde de Hierro. provineía de Tenerife,
el 13 de mayo de 1970;

Resultando que en los escalafones, relaciones de personal.
títulos y demás Cloctunentos y disposiciones a él concernientes
figura como nombre del citado funciOnario el de «Clprlano»;

Resultando que en la certificación ltteral de mscrlpc16n de
nacimiento expedida el 13 de, mayo de 1970 por el Registro Civil
de Valverde de Hwrro, provmcla de Tenerife, figura una nota
que, copiada literalmente. dice:

«Nota Al POr ResJluc-ión del Ministerio de Justicia de fecha
djez de abríi de mil llíjvecientos setent.a, por la que se le ha
concedido autoni',adón a don Cipriano Josó Martín Reboso Espi
nosa para caJ.nhlar su nombre actual por el de José Martin
Reboso Espinosa.--Valverde, 25 de a.bril de 1970.-El Encargado.
José Manuel Celada .. ,-El Secretario, .o\nge} Morales..-Firmados
y rubric:ulo;'.il

y considf'randu que la expresada cert.~ncR.clón de inscripción
de nar.imiemo hace fe Y tiene pleno valor en derecho.

Este Ministerjo, de conformidad oon 10 propuesto por V. ¡"
ha. aCOrdado que cuantos documentos de carácter oficía! se hayan
expedido con referf~nc-la a don Cipriano RebOso Espmo:>a, en con
cepto de funcionario del Cuerpo Especial de celadores de los
Puertos Francos de Cana.r1a8, se ent~dan pertinentes a don

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis~

tros y del Notariado por la que se concede la exce
denda voluntaria en el Cuerpo a don José Periel
Garua, Registrador de la Propiedad de Almazá1t
M edinaceli.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo sohcitado por don ,105é Periel
Ga.rcía, Registrador de la Propiedad de Almazún..Medina.ceH, con
categoria personal de, cuarta clase, y de conformictad con lo
dispuesto en los articulos 511 y 512 del Reglamento Hipotecario
en relación con el 287 de la Ley.

Esta Dirección General ha acordado declarar a don José Periel
Garcia en situacíón de excedencia voluntaria en el Cuerpo de
Reglstradore& de la Propiedad por incompatibilidad <'.on el cargo
de Notario y por un tiempo no Ulf.erior a un año, pa~;:ado et
cua.l podrá volver al servicio activo, si lo solicitare, de oo-nformida<l
con lo establecido en las dispoSiciones vigentes.

Lo que digo a V. E. rara SU conocimiento y de-ctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1971.-El Director g;:;nera1. Fl'lt:,LÍsc(,

Escrivá de Romaru.

Exorno, Sr. Presidente de la Audiencia, T('rri~:()rw,l de Burgo,,,

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se concede la
excedencia voluntaría en el Cuerpq a don Manuel
Fernández-Bugallal y Barron, Reglstrwior de la, Pro
piedad de San Fernando-Medína Staonia,

Accediendo a. lo solicitado por don Manuel F'ernánde'l.-Bu
ggllal y Barrón, Registrador de la Propiedad d.e San l"emando
Medin..'\ Sidonia, con categoría personal de tercera y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 511 y 512 del Regla
mento Hipotecario en relación con el 287 de la Ley.

Esta Dirección General ha acordd.do declarar a don Manuel
Fernández-Bugallal y Barrón en situación de ex~edencia volunta.
ria en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad PQr incom
patibilidad con el cargo de Notario y por un tiempo no inferior
a un año, pasado el cual podrá volver a.l servicio activo, si
lo solicitare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones
Vigentes.

MINISTERIO DE HACIENDA
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José Martín Reboso Espinosa y que en lo sucesivo le sean reco
nocidos este nombre y apellidos, con los qUe habrá de figurar
en la relación de personal del citado Cuerpo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 26 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Salnz de Vicuña. '

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

RESOLUCION de la Direccion General de Adminis
tración Local por la que se dispone d cese de don
Fra1Unsco Casanueva López en el carí/O de Secreta
rio imerino del Ayuntamiento de RipoU (Gerona).

En Uso de las. atribuciones que le oonfiere el artículo 202, n(¡+
mero 2. del Reglamento de Funcionarios de Adminístración LDcal
de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de maYD
de 1958, y epígrafe 2.6 de la Im=.trucción nü.mero 1, ,ara aplica
c1ón de la Ley 108. aprobada por Orden de 15 de octubre de 1963,

Esta Dirección G€neral ha resuelto ordenar el cese, a p~L:cíón
propia, de don Francisco Casanueva López como Secretario ime
fino del Ayuntamiento de Ripoll (Gerona).

Lo qUe se nace público para genera~ con-?cimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1971.-El Director general, Fernando

Ybarra.

RESOLUCION de la Dir'ecciiin General (.e Seguridad
pOr la que se dtspone el pase a situación de retirado
del Sargento del cuerpO de Policia Armada (Escala
de Complemento) don Ststnw Vargas Martín.

Excmo. Sr.: Esta Dire-cCi'Ón General, en ejercicio de las fa
cultades conferIdas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del
día 2 de )UlllO de 2971, en que cumplira la edad reglamentaria
que las dISpOSICIOnes legales vigen~ señalan para el retiro, de;
sargento del Cuerpo de PolIcía Armada (Escala de ComplementO)
don 8isinio Vargas Mart1n, debiendo ha.cérsele por el Consejo
Supremo de JustiCIa Militar el sefiala..'l1iento de haber pasiva
Que corresponda, previa propuesta: reglamentaria.

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-El Director genera.l, Edua,rdo

Blanco.

Excmo. Sr. Gener·al Inspector de PoUcía Armada.

RESOLUC/ON de la Di.rección General de Seguridad
por la que se dispone el pase a situación de retirado
del personal del Cuerpo de Policía Armada que se
cita,

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de
la. Presideneir.. del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935
(<<Colección LegislatIVa» número 478), a los solos efectos de lo
preceptuado en el artículo 94 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, y pOr haber cumplido la eú.ad reglamentaria
determinada en 1-&s- Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual
mes de 1941 en la fecha. que a c&da uno se indica.
. Esta Dirección General. en ejercicio de las facultades eonfe

nd86 por la- Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer
el pase a Situación de retirado del personal del Cuerpo de Po
licia Annada qUe a continuación se relaciona. el cual ca.usó baja
detinttíva en el expresado Cuerpo, a petición propja en las fe-
chas Que igualmente se señalan. '

Lo digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOs.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-El Director general Eduardo

Blanco. '

Excmo. Sr, Ge~e~al Inspector de Pülicia Arma.la.

PEFS'}NAI. QUE SE CITA

Policía don LTOSé Lo~'enzc Ve]'1Sú.-Fe<:>.ha. de baja: 25 de sep
tiembre .:~ 1951.-.F'ecna de retiro: 11 de mayo de 1963.

Policía don Jose Torres Auis.-lo"{'·cha de baja: 31 de diciembre
4e 1950.-Fecha de retiro: 24 de julio de 1964.

RESOLUC/ON de la Dtrección General de Seguridad
por la que se dispone el pa:;e a situación de retirado
del Policía del CuerpO de Policía Armada don J.1a
nuel Vega. Terrón.

Excmo. Sr.: E..<¡ta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas pOr la Ley de ro de julio de 1957, ha tenido
a bl€U d;sponer el pase a situación de retirado, por contar la
edad. seüala.d.a en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de
1940, prorrogada confonne a lo d:1souesto en el artíCUlo 12 de
dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la
también Ley de 8 de marro de 1941, del Policía del cuerpo
de Policía Armada don Manuel Vega Terrón, debiendo hacérsele
por el CDnsejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. R para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. much08 afi05.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de PoUcía Annada.

RESOLUC¡ON de la. Dirección General de Seguridad
por la que causan baja en la Academia Espedal
de Policía Armada los opositores aprobados para
inqreso en la misma que se citan, con arreglo a
lo que determinan la condición segunda JI "equisi
tos 12 y 15 de la Orden del Ministerio de la Gober~

nación de 23 de octubre de .1970.

Causan baja en la A~ademia Especial de Policía Armada los
opGsit01"cs aproba.dos, cuyas relaciones se publicaron por ResJ]u
don de esta- Diree-cion General de Seguridad de fecha 23 de
marzo de 1971 ({{Boletín Oficial del Estado» numero 82, de 6
de abril del mismo año), en virtud de cuanto se determina en
la Orden del Ministerio de la G-obernaClón de 23 de octubre de
1970 (<<Boletin Oficial del Estado» número 269, de 10 de noviembre
del mismo año), por los motivos que a continuadón se expresan:

La Por no cumplir lo prevenido en la condición 2.ll. de la
mencionada Orden del Ministerio de la- Gobernación:

D. Enrique Carnero Cea.
D. Mlguel Angel Lago Neira.
D. Ant.onio Morante Redondo.
D, Antonio Navarra López.

2." Por no haberse incorporado a la Academia Especial de
Policia Armada en la fecha que se señala en el requisito 12
de la mis;:na. Ol·den de convocatoria:

D. Avelino Alvarez Vázquez.
D. Javier Arranz Fraile.
D. José Cancelo Brañas.
D. Ricardo Caravaca G6mez.
D. Francisco Castaño Cuadrado.
D. Demetrio EsteUa Pelícano.
D. Prudencia Extramiana Zoilo.
D. Mariano J. Garcia Fernández.
D. Tom8.5 Jíménez Caro.
D. Gonzalo Lozano Estaban.
D. Félix Luy Parera.
D. Enrique Martinez Gonzalo.
D. Luis Mena Frutos.
D. JoSé Pérez Pérez.
D. José Prats pocena.
D. Víctor Ramos Romero.
D. Fidel Tocino past-rana.
D. José Valle N~varro.

D. Manuel Valle Navarro.
D. RaJael Castro Pulido,
D. Alfonso Garcia Crespo.
D. Rafae. Manchado Manchado.
D. José Moreno Estévez.
D. Enrique Naranjo SOUS.

3." Por las enfermedades o defectos físicos que se mencionan,
incluidos en los Cuadros de Inutilidades que figuran en el requi
sito 15 de la citada Orden ministerial:

Don Francisco Posadas Hernández: Cuadro adicIonal de la
Po1ida Arma-da E-20 (inutilídad).

Don Maximiano Fern{lndez Albares: Cuadro adicional de la
Pollcia Armada E·20 (inutilidad).

Don Benigno Gómez Lafuent-e: Cuadro adiclona1 de la Policía
Armada C·ll (inutilidad).

Don Francisco Ortega Valverde: Cuadro adicional de la Poli
cía Armada B-S (inutilidad).

Don Enrique Romero García: Cuadro adicional de la Policía
Armada B-9 (inutili-dl:l.d).

Don Angel Rubio Poveda: Cuadro general de la Policía Ar
ma.l<'t 0-40 ouutllHiact).

Dvn Emilio Bueno 3ómez: Cuadro adicional de la Policia,
Armada E-20 (inut-iH.jad).

DJU Jdsé Ma.ría_ Naranjo Pavón: Cuadro adicional de la Poli
cía Armada E-20 (inutilidad).

Madrid, 7 de mayo de 1971.-El Director general, Eduardo
Blanco.


